
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

CARGA PESADA DOLOROSA DEL CAMINO 

TRANSDOCA CIA LTDA. 

Cuantía: US $ 406 

Di copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, a diez de junio del dos mil cinco, ante mi 

Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón, 

comparecen: los señores: JOSE MANUEL CASTILLO GUALLPA, 

MANUEL JOAQUIN ESPINOZA CORREA, ROSA ELVIRA 

ESPINOZA URGILEZ, FRANCISCO LEMA GOMEZ, JOSE 

FRANCISCO LEMA  MIZHIRUMBAY, LUIS RAMIRO LEMA 

POMAQUIZA, FRANCISCO LOJA LEMA, DOMINGO  LOJA 

CAGUANA, DOMINGO LOJA QUIZHPI, RESURRECCIÓN LOJA 

SAULA, MILTON BENJAMÍN MATEUS RODRÍGUEZ, CESAR 

GILBERTO MUYULEMA GUILLÉN, HUGO ADALBERTO ORTEGA 

CORREA, SIXTO SILVIO ORTEGA MOLINA, casados, todos por 

sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de'¿dad, legalmente capaces, domiciliado en la ciudad de 

Cañar, de tránsito por este lugar, a quienes de conocer doy fe, y 

  

dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO:- En el 

/ 
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Protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígnese agregar una que 

contenga un contrato de constitución de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las estipulaciones siguientes:- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los señores: JOSE MANUEL CASTILLO 

GUALLPA, MANUEL JOAQUIN ESPINOZA CORREA, ROSA 

ELVIRA ESPINOZA URGILEZ, FRANCISCO LEMA GOMEZ, JOSE 

FRANCISCO LEMA  MIZHIRUMBAY, LUIS RAMIRO LEMA 

POMAQUIZA, FRANCISCO LOJA LEMA, DOMINGO  LOJA 

CAGUANA, DOMINGO LOJA QUIZHPI, RESURRECCIÓN LOJA 

SAULA, MILTON BENJAMÍN MATEUS RODRÍGUEZ, CESAR 

GILBERTO MUYULEMA GUILLÉN, HUGO ADALBERTO ORTEGA 

CORREA, SIXTO SILVIO ORTEGA MOLINA, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad del Cañar y hábiles en 

derecho para contratar y obligarse por si mismos. Los 

comparecientes convienen en celebrar el presente contrato de 

sociedad, por el cual constituyen una compañía de responsabilidad 

limitada cuya denominación será: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

DE CARGA PESADA DOLOROSA DEL CAMINO TRANSDOCA CIA 

LTDA., que se regirá por las leyes ecuatorianas y los presentes 

estatutos.- SEGUNDA: ESTATUTOS.- ARTICULO PRIMERO: 

Nombre y Duración.- La compañía que se constituye tendrá como 

denominación COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

PESADA DOLOROSA DEL CAMINO TRANSDOCA CIA LTDA., y 

tendrá una duración de cien años a partir de su inscripción en el 

Registro Mercantil. ARTICULO SEGUNDO: Nacionalidad y Domicilio 

Principal.- La nacionalidad será la ecuatoriana y su domicilio principal 

lo tendrá en el cantón Suscal, perteneciente a la provincia del Cañar
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y podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones 

en cualquier lugar del país o del exterior. ARTICULO TERCERO: 

Objeto Social.- El Objeto Social de la Compañía será: a) La 

prestación de transporte de carga pesada en camiones de su 

propiedad, dentro de la ciudad del Cañar y fuera de ella; conforme a 

la autorización de los competentes organismos de tránsito; b) 

Importación de vehículos de todo tipo, equipos, herramientas, partes, 

piezas y accesorios destinados al transporte de carga pesada, Cc) 

Alquiler de camiones, embarcaciones, trenes y cualquier otro tipo de 

transporte sea este marítimo, fluvial, aéreo o terrestre para la 

prestación de servicios de transporte de carga pesada a nivel 

nacional o internacional. Para este efecto podrá realizar actos y 

contratos permitidos por las leyes y que guarden relación con su 

objeto social, así como asociarse o ser socio o accionistas de otras 

compañías que tengan objetivos comunes. ARTICULO CUARTO: 

Capital.- El Capital Social de la Compañía es de cuatrocientos seis 

dólares norteamericanos. Se divide en  cuatrocientas seis 

participaciones de un dólar norteamericano cada una. ARTICULO 

QUINTO: Los certificados de aportación serán suscritos 

conjuntamente por el Presidente y Gerente General de la compañía. 

ARTICULO SEXTO: Representación de la Compañía.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será 

ejercida en forma individual por el Presidente y Gerente General. 

Cuando/los Administradores deban obligar a la compañía por un 

valor s perior a los VEINTE MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS 

ctuar en forma conjunta. ARTICULO SÉPTIMO: Junta 

La Junta General es el máximo órgano de la Compañía, 

deberá 

    General! 

esta integrada por los socios legalmente convocados y reunidos. Las 

02



  

Juntas Generales podrán ser del tipo y naturaleza que prescribe la 

Ley. ARTICULO OCTAVO: Facultades de la Junta General .- 

Corresponde a la Junta General: a) Designar por un tiempo de dos 

años y remover al Presidente, Gerente General y Comisario de la 

Compañía; y, señalar sus respectivas remuneraciones; b) Aprobar 

cuentas, balances y los informes anuales presentados por el 

Gerente General; c) determinar la forma de reparto de utilidades, 

inclusive anticiparlos; d) Resolver el establecimiento de sucursales 

y/o agencias; e) Crear fondos de reserva, a más del legal; f) 

Resolver que se confieran poderes, señalar sus términos, disponer 

su revocatoria y fijar la remuneración de los apoderados ; g) Acordar 

la disolución anticipada de la compañía; h) Disponer que se entablen 

las acciones correspondientes en contra de los administradores; i) 

Interpretar los estatutos con carácter obligatorio. ARTÍCULO 

NOVENO: Junta General, Convocatoria y Quórum.- El Presidente o 

el Gerente General, indistintamente convocarán a la Junta General, 

dentro de los términos que manda la Ley. Los quórum normales y 

especiales se regirán por lo que dispone la Ley. ARTICULO 

DECIMO: Del Presidente .- El Presidente ejercerá la representación 

legal de la compañía en forma individual, durará dos años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegido. Le corresponde: a) Presidir las 

Juntas Generales; b) Legalizar con su firma las Actas de Juntas 

Generales; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los 

certificados de aportación; d) Reemplazar al Gerente General en 

caso de ausencia temporal o definitiva; e) Suscribir con el Gerente 

General todos los actos y contratos que obliguen a la compañía por 

un monto superior de veinte mil dólares norteamericanos; f) Las 

demás que le señale la Junta General o la Ley, ARTÍCULO DECIMO
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PRIMERO: Del Gerente General.- El Gerente General ejercerá la 

representación legal de la compañía en forma individual, durará dos 

años en sus funciones, pudiendo ser reelegido. Le corresponde: a) 

La administración ordinaria de la Compañía; b) suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación y 

todos los actos y contratos que obliguen a la compañía por un monto 

superior a veinte mil dólares norteamericanos: c) Cumplir con las 

disposiciones que le señale la Junta General; y, d) Las demás que le 

señale la ley. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Fondo de Reserva.- 

La compañía constituirá el Fondo de reserva legal en los términos 

previstos en la Ley de Compañías. La Junta General podrá 

aumentar el porcentaje de este fondo o crear otros fondos de reserva 

con los objetivos que la misma Junta designe. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: Fiscalización .- La Fiscalización de la Compañía se hará 

a través de un Comisario y sus atribuciones serán las puntualizadas 

en la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

Distribución de Beneficios Sociales.- Solo se pagarán dividendos 

sobre las participaciones pagadas en razón de los beneficios 

realmente obtenidos y percibidos o de reservas efectivas de libre 

disposición. La distribución de beneficios a los socios se realizará en 

proporción al capital que efectivamente hayan desembolsado. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Disolución y Sanciones.- Son 

causales de disolución de la Compañía las previstas en la Ley de 

Compañías. La Junta General tendrá las más amplias facultades 

para designarya sus liquidadores. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

Remisión. - r lo no previsto expresamente en estos Estatutos 

socios se remiten a lo dispuesto en la Ley de Sociales, | 

Compañíag. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Las tarifas que regirán 
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para la prestación de servicio propuestos serán fijadas y 

modificadas por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestre. ARTICULO DECIMO OCTAVO: Los Permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio de 

transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. ARTICULO 

DECIMO NOVENO: La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestres lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. ARTICULO 

VIGESIMO: La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestre y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de tránsito. ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. - TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA DOLOROSA DEL CAMINO 

TRANSDOCA CIA LTDA.- El capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA DOLOROSA DEL CAMINO 

TRANSDOCA CIA LTDA,, ha sido íntegramente suscrito y pagado en 

numerario por los socios, conforme consta del certificado de 

Integración de Capital otorgado por el Banco Internacional, que 

forma parte de este instrumento, de la siguiente manera:- - - - - - ---
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| SOCIO CAPITAL CAPITAL No. * 

  

        

SUSCRITO [PAGADO PARTICIPA. 

1. José Manuel Castillo Guallpa 29 29 29 

2. Manuel Joaquín Espinoza Correa 29 29 29 

3. Rosa Elvira Espinoza Urgilez 29 29 29 

4. Francisco Lema Gómez 29 29 29 

5. José Francisco Lema Mizhirumbay  |29 29 29 

6. Luis Ramiro Lema Pomaquiza 29 29 29 

7. Francisco Loja Lema 29 29 29 

8. Domingo Loja Caguana 29 29 29 

9. Domingo Loja Quizhpi 29 29 29 

10. Resurrección Loja Saula 29 29 29 

11. Milton Benjamín Mateus Rodríguez | 29 29 29 

12. Cesar Gilberto Muyulema Guillén 29 29 29 

13. Hugo Adalberto Ortega Correa 29 29 29 

14. Sixto Silvio Ortega Molina 29 29 29 

TOTALES 406 406 406 

  

Se adjunta el certificado de la cuenta de integración de capital y que 

corresponde al aporte del capital pagado en numerario.- Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

plena validez de este contrato. ( firmado ) Doctor Juan Carlos 

Quishpe Chillán con matrícula profesional número seis mil setecientos 

sesenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí 

la minuta que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de 

sus partes.- En la celebración de la presente escritura se observaron 

todog los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue la 

misma a los otorgantes, integramente por mi el Notario se ratifican en 

 



todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 
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CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transppt 
Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE C 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

   

   

  

          

ITM SOCIOS C.C. 

1_ POSE MANUEL CASTILLO GUALLPA 030140444-8 
2 [MANUEL JOAQUIN ESPINOZA CORREA [030044371-0 

[3 [ROSA ELVIRA ESPINOZA URGILEZ__ (030159469-3 
| 4 [FRANCISCO LEMA GOMEZ - P30040389-6 
5 [JOSE FRANCISCO LEMA MIZHIRUMBAY  [030135888-3 UN 

p 6_ [LUIS RAMIRO LEMA POMAQUIZA — 030084428-9 o e 

7_ [FRANCISCO LOJA LEMA o _ [O30135797-6 LeCNAE DE TRANSITO 

8 [DOMINGO LOJA CAGUANA 0301022798 e TERRESTRES 

9 [DOMINGO LOJA QUIZHPI_____ [P30123874%97)s ERTIFICO 
10 [RESURRECCION LOJA SAULA p30134811-6% va MAY 2005 
11 [MILTON BENJAMIN MATEUS RODRIGUEZ [03013696 081110 ok hb coria nar orita cs 

12 CESAR GILBERTO MUYULEMA GUILLEN [0300511200 PRESSE n cs Rca] ESTE CAGAN 
13 HUGO ADALBERTO ORTEGA CORREA O30013143-0 [mann AE 

14 |SIXTO SILVIO ORTEGA MOLINA 030065491-0 
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo 
que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de 
tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórense las siguientes disposiciones de tránsito: 

  

     

  

      

      

   

“Art.- LoB Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del geryicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, | 

por tomsiguiente no son susceptibles de negociación. 8 
a Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación TA rt. - 

Gl
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servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de tránsito. 

      

  

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

     Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Inform E - 0250 )AJ- Sy 
2005-CNTTT, de Marzo 10 del 2005, concluye y recomiend Y Directorio: del 
Organismo, la emisión de informe favorable para la Constituai Juridica” de 
la Compañía en formación de Transporte de Carga” "Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

DOLOROSA DEL CAMINO TRANSDOCA CIA. LTDA.”, con domicilio en la 
Comunidad de San José de Chapar, cantón Suscal, provincia de Cañar, por 
haber cumplido con el procedimiento que manda la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 002-DAJ-2005-CNTTT, de 22 de Marzo del 
2005, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 

aprueba el Informe No. 025-DAJ-CJ-2005-CNTTT, de Marzo 10 del 2005, 

suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio conceder lo solicitado por la mencionada com ¿ ¡ONAL DB TRANSITO: p en PabNenro nacen TENRESTRES 

. y y o GR RTIFIS0O 
De conformidad a lo dispuesto en el Art, 145"Wé la Le ránsito y 
Transporte Terrestres. QUITO 09 a AS 

ESENTE DOCU CUSELPRE A! 

RESUELVE: nice] A 

   

    

     
A 

303 ot Litio .0 

esensrsr 
A 

ÓN 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación 
de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPANIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA DOLOROSA DEL CAMINO 

TRANSDOCA CIA. LTDA.”, con domicilio en la Comunidad de San José 
de Chapar, cantón Suscal, provincia de Cañar, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autdrización 

de Transporte competentes. 
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Eahana 0307021 0-2 
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DOMINGO LOJA QUIZHPI 

Acho 030134 21 - € 
RE ECCIÓN LOJA SAULA 

A las 03 01 219 62-3 
MIETON BENJAMÍN MATEUS RODRÍGUEZ 

¿soon 0300544204 
CESAR TÓ MUYULEMA GUILLÉN 

na 03 00434 US-0 

ERTO ORTEGA CORREA 

-O30065/7/-D 
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SIXTO SILVIO ORTEGA 10 MOLINA 
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SS 
E BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* _ 870100267 abierta el 9 junio de 2005 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION. 

que se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA DOLOROSA DEL. CAMINO 
  

  

cantidad de CUATROCIENTOS SEIS 00/100 xxXXXXXXXXXXEXXXXXXXXEXXXXKXXXXXXXKX 

que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  
    
  

    
    

              

LOJA QUIZHPI DOMINGO $ 29,00 
$ 29,0UU 

ORTEGA CORREA HUGO ADALBERTO $ 29,00 
RÁ $ 239,00 

_CASTILLO GUALLPA JOSE MANUEL $ 29, 
LEMA MIZHÍ Y 108 $ ¿>? LEMA MIZHTRUMBA 95 FRANCISCO $ 28 0 
032 : $ ; LOJA CAGUANA DOMINGO 55 ; 
  

MATEUS RODRIGUEZ MILTON BENJAMIN 
    

  

o 

$ 29700 
$ Z9yUU 

ORTEGA MOLINA SIXTO SILVIO $ 29,00 

TOTAL $ 406,00 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía. una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos. según el caso. 

hava comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida + previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañias o de Bancos. según sea el caso. la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre + cuando se mantenga por 

31! días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

AZOGUES, 9 de JUNIO DE 2005 
  

Lugar y Fecha de emisión 
  

        AAA 
Form. 931-3217 R na Alis da
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3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sométida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictare el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que se añ delicas Or, 

     

  
ARO 4 

  

4. Comunicar con la presente resolución a los pet henabes a lá” 
Superintendencia de Compañías y a/otras utoridaddEa que Sean de, 
caso E, ¿ 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano), en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte T rrestres, en su Octava 
Sesión Ordinaria, celebfa da el día 06 de Ab del 2005. 

  

PRESIDENTE DEL'CONSEJO NACIONAL DE TRANS ¿TO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: 

      e
N
 

_ ($ Món 
Dr. andlé Ss añ nez pa 

SECRETARIO GE ERAL 

A 

PCV. o TRANSITO CONSEJO NACIONAL DE 
Ebo yz SRENSPORTE TERRESTRES 

  

   
    

CUITO 09 MAY 2005 
OJES FIEL COPIA DE? ORIGINAL QUE cuzrL PRESEITE DOCUMENTOS NELLA 0 

REPOSA EN LOS ÁR 
. IN 

ranas roer rra nar dre 

a
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7055840 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: QUISHPE CHILLAN JUAN CARLOS 

Fecha de Reservación: 17/06/2005 11:46:58 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1 - COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA DOLOROSA DEL CAMINQ TRANSDOCA CIA. 

LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/09/2005 

'ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Co 
A 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

Secretario General



  

  

e . 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct12004 

  

CIUDADANO(A): CERTIFICADO DE VOTACION == 

    
   

. Usted ha ejercido“sn derecho y cumplio su obligación 

       

   
      

ano, Finos a Sottacan £ de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 o : eS pe ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS "an Ri pd LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADO 
+ 5 suso e 5 

poa Co, "Hg 
a 5 AAN 

ta ee HE pal 
ae Uan Siro Ear Mr rr pu 

Sap y Mal de o, LI     

      

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
; TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ¿IA ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004  - 

CERTIFICADO DE VOTACION == 

4 220 - 0002 . , exoparario Depa 
a, A, A aPIozA CORRA MÁNUEL JOAQUÍN e 

daga 
, 3 o Tri du o- oy APELLIDOS Y NOMBRES 1 : aa, 

    

  

   
    

  

   
a Dr, 

apo ta)! Tr ON A dare 720 JU o BS e ro O rr E po 

  
       

  

CIUDADANO(A): 
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LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS.



  

NEPUBLICA (EL EcUnOÑA     

  

SRC; ARUEDA), DE TIRAS O E IVIADENTIFICAC ROM Y CEDULACION E 

“conzso  . CIUDADANIA 0901S9469-É 
- ASPINOLA URGTLEZ ROSA ELVIRA t 

Lo. 1976 ob 
IATA o 15 

D0i- E 

  

CAÑA id CANA AA e 
AENA ca? 1 

Tui : ' 

4 A PEA ATT 

O
o
 

E o Co Pe, so 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Xx - TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
(0 ul ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

E, 

: CERTIFICADO: DE VOTACION == 

      Íonesso. E E 

  

  

    

     

EN 
t
o
a
s
 
A
 

im
 

  

pa AI 

  

  

ur ECUATORIANA 
¿ADO 4 GABRIEL 2 CEONEÍAS 

 APUUARCUNDARIA ESTUDIANTE 
cn JOAQUIN :ESPINOZA Poner 

COSA VIA UR URGILEZ en 2 

o (A 70d qué 
. 

   

  

, Porra 

Cn 
a 

y 

e o a 

.. IS ES 

CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en-las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

49341 22 2 
ESPINOZA * 

    

    

RA 
Pa ee 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE DE VOTACION 

  

00 

   

  
  

  
    

AS ir 
AN a q a pl ma mein mi 
O A E 

on senenar ds! Ps , DIABOCI 

GEOLADE 5 - 

“LENa GOMET PAE 
A A e Se 
peca cid e E 

i5cU 

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE'PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS.



REPUBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

  

ere CERTIFICADO DE VOTACION == 

  

     

  

a 
, . e / a . ÉS 

Rh 

d . rios 8 NP? 2 os, 
A ar Fuai 

para 

SN Tras Sino : 
> | land, | MP pr i 

     » Be E á Sypto Eg Yu a 
4 a fo, Friba Ur Ena ¿2es Etoo Ma 

org] Danger Sota 
   

      

  

        

   
. no, 

         

    

A
 

U
N
 

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación e sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS.



  

  

  

  

UADOR EPUBLICA DEL EC 

TRIBUNAL SUPREMO Eo e 2004 

ELECCIONES SECCIONALES 

  

= - 

CERTIFICADO DE VOTACION == a 

0900844200 AS 
vo - 0004 com 

a NUMERO 
== 

Hd 
   

   

MIRO POMAQUIZA LUIS RA 

e PELLIDOS Y NOMBRES 

   

  

    

Pe *to,; SUSCAL to, 
| 

NEO Er Po Elo Al % 
. AS : 

Viso, oo Lle,a! Ye HS eE 5 ge 4 

Y, £ora a e 
Cay só, == 

to, 
4 

dress] 27 

e Ve A js 

PO] PU 0 AN A 

eat Po Mimo ns 

  

CIUDADANO(4): 
Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 
ASTE CERTIPICADO sipve 032 A Topo LOS TRÁMITES PÚRLJOOE 3 Y TRIVA DOS 

 



  

  

   

no REFUBLICA PE SUNADOR el o oi PIREUCION SAGRAL De RESISTRO Gr, BRUNO E] dE IDEN ICI4S CENILACIÓN i ñ 
: qu « — CIUDADANIARANF,., 

LOJA LEMA FRANCISCO 
CANAR/SUSCAL/SÚSCAL 
17""ENERO 1973 * 

0301357976 | 

  

   
   

       

    

   

NM E REPUBLICA DEL ECUADOR Sl TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : e ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
Y CERTIFICADO DE VOTACION 

Y 

RR a 232 - 0004 0301357978 AO o, NUMERO CEDULA pao , INS LOJA LEMA FRANCISCO . is AS APELLIDOS Y NOMBRES ¿ Ñ Para pa o 
É A: a 

RS 

: ; vue 11  0HRE ul pe 
A a RR E 

ha e A $ rd ag la a ai a 
" O SN 

  

11 

  

ECUATORIANAREAeRR > EgagaTeRKR 
CASADO" - DOLORES LOJA LOJA 
INCA. aRCOTOR 
MEGCHÓR LOJA A 

A 5/01/2004 E e y 
     

  

seins”: REN 
ceño 

      PURA DERETIO 

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercida su derecho y cumplio su obligación. 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE (O TIFICADO SURVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRI VAt OS.



    

    

   

  

    

     

    

    
UBIORISN Aa pon M2 

$ 3 CASADO MARIA TRANCITO 
PU NIRGURA ABRÍCULTOR 
Y JOSE LOJA o. 
MARIA ROSA CABUANA        
      

14158354, 
A 

  

  

    
   

  

     

REPUBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
CERTIFICADO DE VOTACION 

, 104 - 9003 
0301022703 

ANN LOJA CAGUANA DÓMINGO . "vih, So gto "APELLIDOS" NOMBRES ¿> cn ¿ Sra) 7, 7 rr, y o ne 

    
0 0 So) ch A reia POS ML Laa joa a 
cad ra 

   
     

A 

SS 
ES 

Mr Ma 

topo Sm, 

   

  

  

  

e Y dea A 
A ca oa dis 

CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido su de techo y cumplio su obligación de sufragar en las elecej Ones del 17 de Octubre del 2004 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 

  

TN me a a os TA e og 

    

. 
2



       

< “sw: CIUDADANIASANF + 030123877-0 
LOJA QUIZHPI DOMINGO 
CANAR/CANAR/GRAL MORALES /SOCARTE/ 
16 “JULIO” 1972 
50“ 001” 0051 00051 M 
CY CR 
GRAL MORALES "/SOCARTE/1972 

Dem LE. LO Yer. 

— . . La mms 

7 Í REPUBLICA DEL. ECUADOR «En TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ¡BES ELECCIONES SECCIONALES 17/0c112004 

CERTIFICADO DE VOTACION == 
a 2410 p301234770 E cost Si, o o CEDULA cia te Mia, Sono LOJA QUIZHP! DOMINGO Ara Tol dl 

o » : 
a . ¿to, APELLIDOS Y NOMBRES... o y == a 

2 gy ao RANA RO /05 Y CANAR mm <a 
Ne, a 

          

PROVINCIA “7200 o 
Vier. GRALH       

     

    

. * ECUATORIANARIExae  Vasgavsaa 19 
- CASADO. JUANA LDJA OJEDA 

     

  

  

A 

Ca q 

AN, ACT 

NINGUNA AGRICULTOR 
GREGORIO LOJA. 
NICOLASA QUIZHPI 
AZOGUES”, > 06/11/2003 

or REN yoo > A 

Cáñr Sub e 

= 

E       me et    

   

  

ss 
E 

7 Y di e 
z E e —__— 

"Y a 7 tale, e 
PV GEIA Asia PUES. 

  

CIUDADANO(4): 
Usted ha ejercido su derech 0 y cumplio su obligación de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS:TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS.



  

  

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
úe sufragúr en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

153% CRSTIFICADO SAVE Daga TODOS 
LS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

          

LICA DEL: 
de urna ELEGTORAL 
ERROCIONALES. 17IÓCUZODA 

  

E
A
 

a 
e
e
 
e
 

    P
O
 

nd, 
Errar Sue ed A a 

E E



  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
t 

o . CERTIFICADO DE VOTACION 
    

     

    

DR , 

] DULA — / 
my: máreds RODRIGUEZ sito densada 

E APELLIDOS Y NOMARI 

i 

! 

| yass. os p y tpardecass / 

.? "a 
a. 

o | E pan 2) ten —f 
1 
4 

| 

  

    

  OVHACÍA Er0ra, 

  

     O y $ 

ta 2748 /Pe, Nur, 
e 1819 LO Sa o 

TS AN 
cane a PU ra El ro 

    no 
Am ms re   

   



    

      

   

  

             

     

  

         

        

    

   

  

    

  

     

. mo 7 A 

| : REPUBLICA NEL ECUADOR bo . : "a 
| | E ON ERA DE RETRO ML E | | . ECUATORIANA: IE : V4443Y4442 

¡css os CIUDADANIA, 030051120-1,5 |< CASADO? "MARIA ENCALADA "eve: 

: MUVULEAA GUILLÉN CESAR GILBERTO E A | 
CANAR/CANAR/GRAL MORALES /SOCARTE/ — “| = " morro 

AE yo o 26/11/2003 | 
| 

l . i ! 

bo; 
¿ 

" A 

| | 0075209 

|, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CIUDADANO(A): 

AO ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 0 o : 

¡a CERTIFICADO DEVOTACION === de sed ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
E ragar en las elecciones del 17 de Octubre del 200 

NUMERO A ESTE CERTIFICADO SIRY A 
is, : to, EEN 975 EERFIFICADO SIRVE . 

a e LOS TRÁMITES PÚBLICOS SADA 
¡niegan Hora, poo: BUSCALO 

OA FA DOS, 

2 poa Hi : NE AS > 
” 

Ser SUSCAL Pito, 

. 

OPE ga 
— 

A o ls q a EI : 
: 

PS A A 
Pp 

3%, En 1 El A a SE ? 

o? 

>



SO A 

ORIA ga 2 

2) 

         

    

YE? 

  

   
ad 5/00/2003 ] 

z PLA VENESIO: 

  

Aur 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION === 

Cn : Po, ===ag0n 
. 134 0005 A A PS 

"unas " NUMERO, .. “CEDULA A 
ORTEGA CORREA HUGO ADALBERTO; => . 

. — PARIS ar, Fu Supra APELLIDOS Y NOMBRES       

  

    

AGUDO DUNAS Fl o 4 ? 
AS LE" 
e e] 

Mo 

e 

      

    

   
   

  

  

CIUDAngAnIí de 

08 rea eses edo 

  

Erareicino Sia Yni FARA TODOS : 
ES Es-PÚBL 1008 Y PRIVADOS.



  

  

  

TT TT CATALANS Ao Ta, 

E ES el e 

AEPUBLICA DEL ECUADOR A 
Z=> vi GENERAL. 2£ REGISTAC 7..!. DENTIFICAC ON £ CEPUIAC.O 3 

ZESMADE. SCTUDADANTA vw»0zanazsásizó z 

OBTECA MOUTNA 3170 S5iLvVid 
UBA e APRLCOS . : 

1 ¡ 1,959 
     

  

  

Ta “ 

5 SE NSERIPGA. 

CAÑAR 2) y 53    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

camaro. 

        

   

  

     
      

    

== 
CERTIFICADO DE VOTACION == 

==> 

lo 138 - 0006 0300654910 
Duna ! - CEDULA 

unida ORTEGA MOLINA SIXTO SILVIO 
ota, Luro " APELLIDOS Y NOMBRES, 

vaa PROVINGÍfter, e FEAS 
a War. SuscdAL dogs, dle 

OA Pals. ol: o Gr € » 0 . Tribyy Lupo ¿org Tin ph 

ci ao Etoo ama al vn De E le] 1. E TAN Y MANE 

Va 5D Moo Tb AVI ca E O ARES 
Sy E Mao. 

AAA PM PV 

    
     

7. 

ESTADO CM y 
SE 

A a2 

NOMBRE 2H AE a EA 
SAUNA MOTTINA 

NOMBRE - SEL DE LA MADRE 

  

Le 

(LUGAR Y FECHA DEE Moneo" 

ORI 2503         

   
a po rr a a 

AS 
' 

4 ] 
me . . F 

. Ea 

L
o
 

CIUDADANO(A): o 
Usted.ha ejercido su derecho y cumplio su obligación rn 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS : LOS TRÁMITES PÚRLICOS Y PRIVADOS. 

SS 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA. debidamente 

Quito. 

ad 
-POLO ELMIR Dr. 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

a diez de junio del dos m 

firmada. sellada y certificada en 

inco.-



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 15 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

RAZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de 

constitución de la "COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA 

PESADA DOLOROSA DEL CAMINO TRANSDOCA CIA. LTDA.” 

celebrada ante mi el diez de junio del dos mil cinco, lo 

relacionado con su aprobación constante en la 

RESOLUCION número cero cinco-C-DIC- seiscientos sesenta y 

tres, de veinte y dos de ¿julio del dos mil cinco, de la 

Intendencia de Compañias de Cuenca.- Quito, Distrito 

Metropolitano, a veinte y dos de agosto del dos mil cinco. 

  

Dr. «Férnando Polo Elmir 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

  

Bajo el N2 005 del Registro Mercantil, queda inscrita la Constitu- 

ción de la "COMPARÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DOLOROSA DEL - 

CAMINO: TRANSDOCA CIA. LTDA. Con domicilio en el Cantón Suscal, en 

los términos constantes en la referida Escritura: Suscal a veinte» 

y seis días del mes de septiembre del año dos mil cinco.- LA REGIS- 

TRADORA. 
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